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' " - SECRET?“ DE W Qügwhjï? - ' Dirección General de Gestión Inteáïtl de MaterialesMEDIOA BIENTE Wi; “alfil-W W A . .d d R’ .
RECURSOS NATURALES '- ' WW Yïsáï/ . ._ y cm" a es 'esgosas

\ "FH f“ WI‘iNFOHMACiÓN SUJETAACLASIFICACIÓN: La presenteinformaciónquerla sujeta
'r f - } A las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

.L Por un uso responsable del papel, las opias de
. ' Conocimiento de-este asunto son remitidas vía lectrónic/

/ x ‘ FECHA DE EXPEDICIÓN:
ra CIUDAD DE MÉXICO/JI J i NOV 20'39)

"\ _, ‘- [ ' "2019, Ano del Caudlllo del Sur, Émlllanoiakkta”. \
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I Autorizacion para Ia importación de plaguicidas; nutrientes vegetales,' Sustancias v materiales tóxicoso peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción lV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ll 30 31 32 y 33'“
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X XII y XlV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estable la
Clasificación y Codificación de Merc ncías cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Pla uicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importació y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y RecursosQaturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizaciónjde
importación a favor de la empresa denominada / _ \
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL j ' - y '_ ' 'R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INI‘CIAL
INGENIERIAYCIENCIAS LAPLICWIDAS s A. DE C v y É! i NW 200 .
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ No. 3045 PARQUE INDUSTRIA?” .- . \

VIGENCIA FINAL
16/02/2020

IC g9105307D1

TEL. 55-590135085; Correo——e: eneida. perez@mazÏ¿--
¡NOMBRE COMERCIAL
THIODIGLYCQL l TDG / TIODIGLICOL

\NOMBRE QUÍMICO / IUPAC t " " '
TIODIGLICOL . ..
CATEGORÍA TOXICOLOGICA .
IV LlGERAMENTE TOXIsO \
CONCENTRACIÓN EN (0/0) o
99 MIN. W
CA TIDAD
300N000 ._
OBJETO DE LA IMPORT: ’

/

llPAÍS DONDE SE EL ¿a
EL PRODUCTO "
CHN

L} \ E00«AJ-¡-

‘rJ‘ ¡-

/_

Av. Ejército NalcíonalNO. 223 COI/AnáhuaOWCP. 11320 AlcaldíaMiguelHidalgO,
Ciudad 6%; México Tel. 0-1((55) 54900900 www.gcíb mx/semarnat
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x CONDICIONANTES DE(LA.AUTORI2AClÓN x
f \ i f xl '

I La presente autorización no exime al autorizado/del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. )

Il Esta autorización, podrá ser revocada por la autóridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho ‘
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federalde Responsabilidad KAmbiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado-en la presente, deberá avisar de
in ediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes;"así como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa d/e medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

K
IV AI término de Ia Vigenmaáde esta nAutorización, presentar un\informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compraydores del
producto y entidades, debiendó'mdicar el? total de la cantidad imponada; Dicha información deberá presentarseen medio electrónico.
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lnformativd: ‘
Para la expedición de la presente autorización se recibió cqrno requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19330012180995
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/WWw.ventaDiIIaunica.qob.mxlvucemling%>\c...html . \ _
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C c.e. p Ing Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
M en C. Rosario del Carmen PeyootGonzález Directora General de lnsp cción Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras? rosario.perrot@profepa.gob. mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano D) ctor de Inspección y Vigilancia de Sust ncias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras.--fe|¡pe.olme o@profepa.gob. mx
lng Pedro Roberto Lemus Cázarez Director de Riesgo y Proyectos. ,
ing. Sergio i. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis die Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. / . _/
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